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INTRODUCCIÓN: 

Vamos a desarrollar en este LIBRO TEMARIO, los 20 temas (16+4) solicitados para el estudio de la fase de 
oposición, de las 18 plazas convocadas en la resolución de 15 de mayo de 2026 del Ayuntamiento de Santander 
por la que se convocan pruebas selectivas para el acceso a plazas vacantes de personal funcionario. Doce plazas 
de Auxiliar Administrativo/a, pertenecientes a la escala de Administración General, subescala Auxiliar, por el 
sistema de oposición, en turno libre. Seis plazas de Auxiliar Administrativo/a, pertenecientes a la escala de 
Administración General, subescala Auxiliar, por el sistema de oposición, en turno reservado a personas con 
discapacidad 

El temario es el siguiente: 

PARTE GENERAL. 

TEMA 1. La Constitución Española de 1978: Antecedentes. Características y contenido. Los principios generales. 
Derechos y deberes fundamentales 

TEMA 2. La Corona. Las Cortes Generales. La elaboración de las leyes. Clases de Leyes. Los Tratados 
Internacionales. El Defensor del Pueblo. 

TEMA 3. Las relaciones entre el Gobierno y las Cortes. 

TEMA 4. El acto administrativo: concepto, elementos y clases. Eficacia y validez de los actos administrativos. 
Supuestos de invalidez. 

TEMA 5. El Procedimiento Administrativo: Concepto y principios. Fases del procedimiento administrativo 
general. 

TEMA 6. La revisión de los actos en vía administrativa. Los recursos Administrativos. 

TEMA 7. La Administración Local. Principios constitucionales y regulación jurídica. Clases de Entidades Locales. El 
término municipal. La población. 

TEMA 8. Régimen de organización en los municipios de gran población: Ámbito de aplicación. Organización y 
funcionamiento de los órganos municipales necesarios. La gestión económica y financiera. Las competencias y 
servicios municipales. 

TEMA 9. El funcionamiento de los órganos colegiados locales. Convocatoria y orden del día. Actas y certificados 
de acuerdos. 

TEMA 10. Los empleados públicos: concepto y clases. Organización de la función pública local. 

TEMA 11. Los contratos administrativos. Clases. Procedimiento de selección del contratista. 

TEMA 12. La intervención administrativa en la esfera local. La policía, el fomento y el servicio público. La 
concesión de licencias. 

TEMA 13. Los bienes de la Entidades Locales. Clases. El dominio público local. Bienes patrimoniales locales. 

TEMA 14. La Ley orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres: Título 
preliminar, Objeto de la Ley; Título I, El principio de igualdad y la tutela contra la discriminación. La Ley orgánica 
1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de protección integral contra la violencia de género: Título preliminar. 
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TEMA 15. La protección de datos. Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales: Principios de protección de datos; derechos de las personas; responsable y 
encargado del tratamiento. Delegado de protección de datos en las Administraciones Públicas. Transparencia: 
Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno: Título I 
(Transparencia de la actividad pública). 

TEMA 16 Impuestos locales, tasas y precios públicos. Las Ordenanzas fiscales. 

 

PARTE ESPECÍFICA.  

TEMA 1. Introducción al Sistema Operativo: Microsoft Windows 10. El escritorio, la barra de tareas y el menú 
inicio. El explorador de Windows. Gestión de carpetas y archivos. La impresión de documentos.  

TEMA 2. - Procesadores de textos: Microsoft Word 2019. Principales funciones y utilidades. Edición, formato e 
inserción. Descripción de las principales pestañas en la cinta de opciones. Gestión de las Tablas en el procesador 
de Texto Word 2019. Plantillas. Combinación de correspondencia. Edición colaborativa: comentarios y control de 
cambios. Proteger un documento.  

TEMA 3. Hojas de cálculo: Microsoft Excel 2019. Principales funciones y utilidades. Concep tos básicos: libros, 
hojas, celdas. Las barras de herramientas. Fórmulas y funciones. Gráficos. La introducción y gestión de datos.  

TEMA 4. Correo Electrónico y Microsoft Outlook 2019. Conceptos elementales y funciona miento. Las cuentas de 
correo, configurar cuentas de correo. Componer y enviar correo. Recibir y gestionar correo. La libreta de 
direcciones. Lista de carpetas. Lista de contactos. Lista de tareas. Calendario 

 

 

 

 

 

  

SUGERENCIA PARA EL OPOSITOR / OPOSITORA: 

El presente libro es una guía de estudio elaborada y basada en los temas publicados por el organismo 
oficial de turno (Ayuntamiento, Diputación, Etc.) así como en exámenes anteriores. 

Esto significa que, estudiando el presente material, usted tiene garantizado el conocimiento suficiente 
para poder realizar el examen con garantías de éxito. 

No obstante, el tribunal de la oposición en ocasiones, pregunta sobre temas que no estaban en la 
redacción de la convocatoria o sobre partes de la Ley que en principio no estaban. (Ejemplo callejeros y 
conocimiento del municipio en los Ayuntamientos) 

Por ello, no siendo imprescindible, si es recomendable que usted amplie sus conocimientos para 
asegurarse una mejor nota en el examen. 
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PARTE GENERAL. 

TEMA 1. La Constitución Española de 1978: Antecedentes. Características y contenido. 
Los principios generales. Derechos y deberes fundamentales 

VAMOS A DESARROLLAR EL TEMA EN VARIOS APARTADOS : 

1. ANTECEDENTES.  

2. CARACTERÍSTICAS Y CONTENIDO.  

3. LOS PRINCIPIOS GENERALES.  

4. DERECHOS Y DEBERES FUNDAMENTALES 

 

1. ANTECEDENTES DE LA CONSTITUCION ESPAÑOLA: 

La edad contemporánea de la nación española comienza con tres soberanías: la del monarca José Napoleón, la 
soberanía de las Cortes de Cádiz y la soberanía del ejército popular y guerrillero contra el francés. En cada una 
de estas soberanías se ha marcado un hecho político y de las cuales han emanado fuentes de Derecho, y a lo 
largo de las cuales se han ido transcendiendo en cambios significativos para llegar hasta la constitución que 
conocemos hoy en día. Citamos las constituciones en orden cronológico: 

La Constitución otorgada en Bayona de 1808 
La Constitución de Cádiz de 1812 
El Estatuto Real de 1834 
La Constitución de 1837 
La Constitución de 1845 
La Constitución de 1869 
El proyecto republicano federal de 1873 
La Constitución de 1876 
Los proyectos de reforma de la Constitución de 1876 
La Constitución de 1931 
La Constitución de 1978 

Se puede comprobar que de Bayona a la Zarzuela,  el Rey ha perdido el adjetivo substantivado de soberano; que 
de las Cortes de Cádiz a las Generales de ahora la soberanía de la Nación se ha trasmutado en Estado de 
Derecho; y que el poder popular rebelde (o de lucha continua), tantas veces señor territorial de gran parte de la 
soberanía efectiva (guerras de independencia o carlistas, insurrecciones urbanas o campesinas...), es hoy 
residencia de aquélla y que de él (y sólo de él) emanan ya los poderes que el Estado español tiene sometidos a 
su ordenamiento jurídico. 
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TEMA 2. La Corona. Las Cortes Generales. La elaboración de las leyes. Clases de Leyes. 
Los Tratados Internacionales. El Defensor del Pueblo. 

CONTINUAMOS CON EL ESTUDIO DE LA CONSTITUCIÓN.  

VAMOS A DESARROLLAR EL TEMA EN VARIOS APARTADOS: 

1. LA CORONA.  

2. LAS CORTES GENERALES. LA ELABORACIÓN DE LAS LEYES. CLASES DE LEYES. LOS TRATADOS 
INTERNACIONALES. 

3. EL DEFENSOR DEL PUEBLO. 

 

1. LA CORONA.  

LA CORONA: CARÁCTER, SUCESIÓN Y PROCLAMACIÓN. FUNCIONES. 

La Corona es una de las instituciones fundamentales del Estado español y se encuentra regulada en el Título II de 
la Constitución Española de 1978, en sus artículos 56 a 65. Como forma de gobierno, España adopta la 
monarquía parlamentaria, lo que implica que el Rey actúa conforme a la Constitución y en colaboración con los 
demás poderes del Estado, sin ejercer directamente funciones de gobierno ni disponer de poder absoluto. 

La Corona representa la Jefatura del Estado y es símbolo de la unidad y permanencia de España, según establece 
el artículo 56.1 de la Constitución. Su papel es principalmente arbitral y moderador en el funcionamiento de las 
instituciones democráticas, siempre bajo el principio de legalidad y con un fuerte carácter representativo. 

La monarquía española se configura dentro de un sistema parlamentario, lo que significa que el monarca no 
ejerce poder ejecutivo ni legislativo, sino que su labor se limita a funciones protocolarias y de representación, sin 
capacidad de decisión política propia. 

La sucesión a la Corona se encuentra regulada en el artículo 57 de la Constitución. Se establece un criterio de 
herencia dinástica dentro de la Casa de Borbón, siguiendo la línea de primogenitura y otorgando preferencia al 
varón sobre la mujer dentro del mismo grado de parentesco. Sin embargo, en caso de extinción de la línea 
sucesoria, corresponderá a las Cortes Generales decidir quién debe ocupar el trono. Cualquier cambio en la 
regulación de la sucesión requiere una reforma constitucional agravada, lo que implica un proceso más complejo 
para su modificación. 

Una vez que un heredero asume la Jefatura del Estado, debe ser proclamado Rey ante las Cortes Generales, 
conforme a lo establecido en el artículo 61 de la Constitución. Durante este acto, el nuevo monarca debe prestar 
juramento de cumplir y hacer cumplir la Constitución y las leyes, así como de respetar los derechos de los 
ciudadanos y de las Comunidades Autónomas. 

Las funciones del Rey se recogen en el artículo 62 de la Constitución, todas ellas de carácter representativo y sin 
intervención directa en la toma de decisiones políticas, ya que cualquier acto que realice debe contar con el 
refrendo del Presidente del Gobierno, de un ministro o del Presidente del Congreso. 
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TEMA 3. Las relaciones entre el Gobierno y las Cortes. 

SIGUIENDO CON LA CONSTITUCIÓN, EN ESTA OCASIÓN NOS SOLICITAN EL TÍTULO V DE LA MISMA. 

TÍTULO V: De las relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales 

Artículo 108 

El Gobierno responde solidariamente en su gestión política ante el Congreso de los Diputados. 

Artículo 109 

Las Cámaras y sus Comisiones podrán recabar, a través de los Presidentes de aquéllas, la información y ayuda 
que precisen del Gobierno y de sus Departamentos y de cualesquiera autoridades del Estado y de las 
Comunidades Autónomas. 

Artículo 110 

1. Las Cámaras y sus Comisiones pueden reclamar la presencia de los miembros del Gobierno. 

2. Los miembros del Gobierno tienen acceso a las sesiones de las Cámaras y a sus Comisiones y la facultad de 
hacerse oír en ellas, y podrán solicitar que informen ante las mismas funcionarios de sus Departamentos. 

Artículo 111 

1. El Gobierno y cada uno de sus miembros están sometidos a las interpelaciones y preguntas que se le formulen 
en las Cámaras. Para esta clase de debate los Reglamentos establecerán un tiempo mínimo semanal. 

2. Toda interpelación podrá dar lugar a una moción en la que la Cámara manifieste su posición. 

Artículo 112 

El Presidente del Gobierno, previa deliberación del Consejo de Ministros, puede plantear ante el Congreso de los 
Diputados la cuestión de confianza sobre su programa o sobre una declaración de política general. La confianza 
se entenderá otorgada cuando vote a favor de la misma la mayoría simple de los Diputados. 

Artículo 113 

1. El Congreso de los Diputados puede exigir la responsabilidad política del Gobierno mediante la adopción por 
mayoría absoluta de la moción de censura. 

2. La moción de censura deberá ser propuesta al menos por la décima parte de los Diputados, y habrá de incluir 
un candidato a la Presidencia del Gobierno. 

3. La moción de censura no podrá ser votada hasta que transcurran cinco días desde su presentación. En los dos 
primeros días de dicho plazo podrán presentarse mociones alternativas. 

4. Si la moción de censura no fuere aprobada por el Congreso, sus signatarios no podrán presentar otra durante 
el mismo período de sesiones. 

Artículo 114 

1. Si el Congreso niega su confianza al Gobierno, éste presentará su dimisión al Rey, procediéndose a 
continuación a la designación de Presidente del Gobierno, según lo dispuesto en el artículo 99. 

2. Si el Congreso adopta una moción de censura, el Gobierno presentará su dimisión al Rey y el candidato 
incluido en aquélla se entenderá investido de la confianza de la Cámara a los efectos previstos en el artículo 99. 
El Rey le nombrará Presidente del Gobierno. 
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TEMA 4. El acto administrativo: concepto, elementos y clases. Eficacia y validez de los 
actos administrativos. Supuestos de invalidez. 

EL ACTO ADMINISTRATIVO 

1.- CONCEPTO DE ACTO ADMINISTRATIVO 
En un concepto amplio se podría entender por acto administrativo todo acto jurídico dictado por la 
Administración y sometido a derecho a Derecho Administrativo. De esta forma quedarían excluidos del concepto 
de acto administrativo la actuación no jurídica (actos materiales), los actos de los administrados y los actos 
jurídicos de la Administración que no están sujetos al derecho administrativo. 

Sin embargo, este concepto amplio ha sido desestimado por la doctrina y la legislación a favor de un concepto 
más estricto. En este concepto el acto administrativo se define como cualquier declaración de voluntad, deseo, 
conocimiento o juicio, realizada por una Administración Pública en virtud de una potestad administrativa, 
distinta de la potestad reglamentaria y controlable por Juzgados y Tribunales. 

Por tanto, podemos decir que un acto administrativo es: "Aquella declaración unilateral, no normativa de la 
Administración, sometida al Derecho Administrativo". En esta definición más estricta quedan excluidos del 
concepto los reglamentos, los contratos administrativos y la actividad coactiva de la administración. 

 

Analizando la definición, podemos decir: 

- En contra de la teoría clásica, se entiende que el acto administrativo es algo más que una declaración de 
voluntad, siendo también la manifestación de un deseo o la emisión de un juicio. 

- Solo la Administración puede dictar actos administrativos. Será necesario, además, que tenga competencia 
el órgano administrativo que crea el acto. 

- Reglamentos y actos administrativos son diferentes, aunque provengan del mismo órgano. La 
Administración dicta el acto administrativo en el ejercicio de una potestad propia distinta de la 
reglamentaria. Ello implica diferencias entre ambos. Así, mientras el acto se agota en el momento que se 
ejecuta, el reglamento es norma jurídica y, por ello, susceptible de varias aplicaciones. 

- Por último, el artículo 1 de la Ley de Jurisdicción Contencioso- Administrativo dice: “Los Juzgados y 
Tribunales del orden contencioso- administrativo conocerán de las pretensiones que se deduzcan en relación 
con la actuación de las Administraciones Públicas sujetas al Derecho Administrativo...”. De este enunciado 
podemos deducir que los actos administrativos son actos de la Administración Pública sujetos al Derecho 
Administrativo. 

 

2.- NATURALEZA DEL ACTO ADMINISTRATIVO 
En base al concepto del acto administrativo, vamos a desarrollar cual es la naturaleza del mismo a partir de sus 
características. 

A) Es una declaración 

Los actos administrativos son declaraciones en cuanto que son manifestaciones con trascendencia externa. Estas 
declaraciones pueden ser: 

· De voluntad: Equivalen a negocios jurídicos, que crean o modifican situaciones jurídicas. Por ejemplo, una 
multa o una licencia. 
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TEMA 5. El Procedimiento Administrativo: Concepto y principios. Fases del procedimiento 
administrativo general. 

Los principios generales y el concepto del procedimiento administrativo, realmente, no están escritos en 
ninguna ley y menos todavía, en la ley 39/2015 en donde se regula todo lo relacionado con el procedimiento 
administrativo. Podríamos decir, que los principios generales del procedimiento son en los que se basa dicho 
procedimiento y que constituyen la estructura básica de esta institución jurídica. 

De este modo, el artículo 105 de la Constitución, establece que la ley tiene que regular el procedimiento por el 
cual se producen los actos administrativos, garantizando, la audiencia del interesado cuando proceda, siendo 
esta una garantía de los ciudadanos con la relación en las Administraciones Públicas. Puede definirse el 
procedimiento administrativo, como la forma de actuar en materia administrativa y su incumplimiento puede 
llegar a invalidar el acto. El procedimiento administrativo va generando un expediente a través de su recorrido, 
figurando en dicho expediente los documentos que se van generando, normalmente escritos y que servirá de 
base para llegar a una resolución. 

Todo este proceso de generación de expedientes es el que está regulado en el Título IV de la Ley 39/2015 que 
veremos a continuación. 

 

Veamos los principios generales del procedimiento administrativo: 

 
El principio de contradicción 

El procedimiento administrativo, bien se inicie de oficio o a instancia de parte interesada, tiene, en todo caso, 
carácter contradictorio, es decir la posibilidad de que se hagan valer los distintos intereses en juego y que esos 
intereses sean adecuadamente confrontados en presencia de sus respectivos titulares antes de adoptar una 
decisión definitiva.  

En términos constitucionales estrictos, no hay procedimiento válido si no existe igualdad de oportunidades entre 
las partes en cada uno de los trámites procedimentales, esto es, si no existe un auténtico debate contradictorio 
tanto sobre los hechos como sobre su calificación jurídica. 

 
El principio de economía procesal 

Son diversos los preceptos de la LRJPAC que de forma directa o indirecta se refieren a este principio. Así, bajo el 
rótulo celeridad, el art. 75 obliga a acordar en un sólo acto todos los trámites que, por su naturaleza, admitan 
una impulsión simultánea y no sea obligado su cumplimiento sucesivo y el 73 en el que admite la acumulación 
de varios expedientes en uno sólo cuando entre ellos guarden una conexión íntima. 

 
El principio "in dubio pro actione" 

El principio "in dubio pro actione" postula en favor de la mayor garantía y de la interpretación más favorable al 
ejercicio del derecho a la acción y, por lo tanto, en el sentido de asegurar, en lo posible, más allá de las 
dificultades de índole formal, una decisión sobre el fondo de la cuestión objeto del procedimiento. 

La virtualidad de este principio es máxima a la hora de la interpretación de los diferentes conceptos jurídicos, 
dando mayor valor al aspecto finalista que al formal cuando existan dudas al respecto. 
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TEMA 6. La revisión de los actos en vía administrativa. Los recursos Administrativos. 

La revisión de los actos en vía administrativa se regula principalmente en el Título V de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, bajo la rúbrica “De la 
revisión de los actos en vía administrativa”.  

 

1. Estructura del Título V de la Ley 39/2015 

El Título V comprende dos grandes bloques: 

Bloque Contenido Artículos 

Capítulo I Revisión de oficio Arts. 106 a 111 

Capítulo II Recursos administrativos Arts. 112 a 126 

 

2. Revisión de oficio 

La revisión de oficio permite que la propia Administración revise sus actos sin necesidad de acudir directamente 
a la vía judicial. Aquí entran varias figuras importantes. 

a) Revisión de disposiciones y actos nulos 

La Administración puede declarar de oficio la nulidad de: 

 Disposiciones administrativas en los supuestos previstos legalmente.  

 Actos administrativos que hayan puesto fin a la vía administrativa o que no hayan sido recurridos en 
plazo, cuando incurran en causa de nulidad de pleno derecho.  

Esta materia se conecta con el artículo 47 de la Ley 39/2015, que enumera los supuestos de nulidad de pleno 
derecho. 

b) Declaración de lesividad de actos anulables 

Cuando un acto sea favorable para los interesados, la Administración no puede anularlo directamente si es 
meramente anulable. Debe declararlo lesivo para el interés público y después impugnarlo ante la jurisdicción 
contencioso-administrativa. 

Clave de examen: la lesividad opera respecto de actos favorables anulables, no respecto de actos nulos de pleno 
derecho. 

c) Revocación de actos 

Las Administraciones Públicas pueden revocar sus actos de gravamen o desfavorables, siempre que la 
revocación: 

 No constituya dispensa o exención no permitida por las leyes.  

 No sea contraria al principio de igualdad.  

 No sea contraria al interés público ni al ordenamiento jurídico.  
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TEMA 7. La Administración Local. Principios constitucionales y regulación jurídica. Clases 
de Entidades Locales. El término municipal. La población. 

Principios generales de la organización territorial del Estado 

La organización territorial del Estado se fundamenta en un conjunto de principios que regulan la distribución del 
poder y las competencias entre los distintos niveles territoriales. En España, estos principios están recogidos en 
la Constitución Española de 1978, especialmente en los artículos 137 a 158, y se desarrollan a través de leyes 
orgánicas y otros textos legales. 

 

1. Unidad e integridad territorial 

La Constitución establece la unidad de la Nación como principio esencial: 

 Artículo 2 de la Constitución Española (CE): 
“La Constitución se fundamenta en la indisoluble unidad de la Nación española, patria común e 
indivisible de todos los españoles, y reconoce y garantiza el derecho a la autonomía de las 
nacionalidades y regiones que la integran. y la solidaridad entre todas ellas.” 

Este principio asegura que el territorio español no puede fragmentarse, garantizando la integridad territorial 
frente a cualquier intento de secesión. 

 

2. Autonomía (continuación): 
Este principio asegura que las Comunidades Autónomas, provincias y municipios puedan gestionar sus propios 
intereses dentro del marco de la Constitución y las leyes. 

 Artículo 137 CE: 
“El Estado se organiza territorialmente en municipios, en provincias y en las Comunidades Autónomas 
que se constituyen. Todas estas entidades gozan de autonomía para la gestión de sus respectivos 
intereses.” 

La autonomía implica la capacidad de autogobierno dentro de los límites constitucionales, garantizando una 
distribución del poder que permite a los entes territoriales desarrollar políticas propias y administrar sus 
recursos. 

 

3. Solidaridad 

La solidaridad es esencial para garantizar la cohesión territorial y económica, evitando desigualdades entre las 
distintas regiones. Este principio promueve la cooperación entre los territorios para que todas las partes del 
Estado contribuyan al bienestar general. 

 Artículo 2 CE: 
Se establece como principio fundamental el fomento de la “solidaridad entre todas las comunidades y 
regiones de España”. 

Además, la solidaridad se traduce en mecanismos financieros que permiten equilibrar las desigualdades 
regionales, como el Fondo de Compensación Interterritorial. 
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TEMA 8. Régimen de organización en los municipios de gran población: Ámbito de 
aplicación. Organización y funcionamiento de los órganos municipales necesarios. La 
gestión económica y financiera. Las competencias y servicios municipales. 

El régimen de organización de los municipios de gran población constituye una especialidad dentro del régimen 
local español. Su finalidad es adaptar la organización municipal a la complejidad política, administrativa, 
económica y social de los grandes núcleos urbanos. 

La regulación básica se contiene en el Título X de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local, bajo la rúbrica “Régimen de organización de los municipios de gran población”, integrado por los 
artículos 121 a 138. Este régimen fue incorporado por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la 
modernización del gobierno local, que introdujo una organización municipal más diferenciada entre funciones 
de gobierno, dirección política, gestión administrativa, control y participación ciudadana.  

Este modelo responde a una idea clara: en los municipios de gran población, el Ayuntamiento no puede 
funcionar solo con la estructura tradicional de Pleno, Alcalde y Junta de Gobierno. Hace falta una organización 
más compleja, con órganos directivos, asesoría jurídica, intervención general, órgano de gestión tributaria, 
distritos y mecanismos específicos de participación y reclamación. 

 

Ámbito de aplicación 

El artículo 121 de la Ley 7/1985 determina a qué municipios se aplica el régimen de organización de los 
municipios de gran población. De acuerdo con este artículo, dicho régimen se aplica: 

a) A los municipios cuya población supere los 250.000 habitantes. 

b) A los municipios capitales de provincia cuya población sea superior a 175.000 habitantes. 

c) A los municipios que sean capitales de provincia, capitales autonómicas o sedes de instituciones autonómicas. 

d) Asimismo, a los municipios cuya población supere los 75.000 habitantes, que presenten circunstancias 
económicas, sociales, históricas o culturales especiales. 

En los supuestos de las letras c) y d), se exige que así lo decidan las Asambleas Legislativas correspondientes, a 
iniciativa de los respectivos Ayuntamientos. Por tanto, no basta con la mera concurrencia de una determinada 
circunstancia: es necesaria una decisión autonómica formal cuando el municipio no supera directamente los 
umbrales generales de población previstos en la ley.  

La regla fundamental es que los municipios de más de 250.000 habitantes entran automáticamente en este 
régimen. En cambio, otros municipios pueden quedar incluidos por su condición institucional o por sus 
especiales circunstancias, pero mediante el procedimiento previsto legalmente. 

 

Organización municipal en los municipios de gran población 

La Ley 7/1985 establece una estructura organizativa específica para estos municipios. Dentro de ella destacan 
los siguientes órganos: 

 El Pleno.  

 El Alcalde.  

 Los Tenientes de Alcalde.  
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TEMA 9. El funcionamiento de los órganos colegiados locales. Convocatoria y orden del 
día. Actas y certificados de acuerdos. 

1. Órganos colegiados de las Entidades Locales 

 

1.1 ÓRGANOS COLEGIADOS DE LAS ENTIDADES LOCALES: 

Son órganos creados formalmente, integrados por tres o más personas, con funciones administrativas de 
decisión, asesoramiento, seguimiento, coordinación y control de otros órganos o actividades. 

 

1.2 ÓRGANOS NECESARIOS DE LAS ENTIDADES LOCALES: 

Son órganos necesarios o colegiados del Ayuntamiento: 

a) El Alcalde. 

b) Los Tenientes de Alcalde. 

c) El Pleno. 

d) La Comisión de Gobierno en los Municipios con población de derecho superior a 5.000 habitantes y, en los de 
menos, cuando así lo disponga su Reglamento orgánico o así lo acuerde el Pleno de su Ayuntamiento. 

 

1.3 ÓRGANOS COMPLEMENTARIOS DE LAS ENTIDADES LOCALES: 

Son órganos complementarios las Comisiones informativas, la Comisión especial de cuentas, los Concejales 
delegados, los Consejos Sectoriales, los Representantes del Alcalde, las Juntas Municipales de distrito y la 
Comisión Especial de Sugerencias y Reclamaciones. 

 

2. FUNCIONAMIENTO DE LOS ÓRGANOS COLEGIADOS 

El funcionamiento de los órganos colegiados locales se encuentra regulado en la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local, y en el Real Decreto 2568/1986, de 28 de nov., por el que se aprueba 
el Reglamento de organización , funcionamiento y régimen jurídico de las Entidades Locales. 

 

2.1 Funcionamiento del Pleno 

Los órganos colegiados de las entidades locales funcionan en régimen de sesiones ordinarias de periodicidad 
preestablecida y extraordinarias, que pueden ser además, urgentes. 

A Sesiones ordinarias 

Son aquellas cuya Periodicidad está preestablecida. 

Las sesiones del Pleno son convocadas por el Alcalde. 
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TEMA 10. Los empleados públicos: concepto y clases. Organización de la función pública 
local. 

PERSONAL AL SERVICIO DE LA ADMINISTRACION LOCAL 

LA FUNCION PUBLICA LOCAL 

La Administración Local es el nivel más cercano a la ciudadanía y el encargado de gestionar los servicios públicos 
municipales. Para llevar a cabo esta tarea, cuenta con un conjunto de empleados públicos que desempeñan 
funciones esenciales en áreas como urbanismo, servicios sociales, policía local, medio ambiente o gestión 
tributaria. 

El personal al servicio de la Administración Local es fundamental para garantizar la eficacia, eficiencia y 
proximidad de los servicios municipales, así como para aplicar las normativas y políticas públicas en el ámbito 
local. 

El régimen jurídico del personal de las entidades locales se encuentra regulado en varias normas de ámbito 
estatal, aunque cada comunidad autónoma puede desarrollar disposiciones específicas. Las principales leyes que 
regulan este ámbito son: 

 La Constitución Española de 1978 (artículos 103 y 140), que establece los principios de actuación de la 
Administración Pública y la autonomía de los municipios. 

 Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, que aprueba el Texto Refundido del Estatuto Básico 
del Empleado Público (TREBEP) y establece el marco general del personal de todas las administraciones. 

 Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (LRBRL), que define la 
organización y competencias de los municipios y regula el personal a su servicio. 

 Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las 
Disposiciones Legales en materia de Régimen Local, que recopila normas sobre el personal local. 

 Otras normas autonómicas y reglamentos locales que desarrollan aspectos específicos en cada 
comunidad. 

Si tuviéramos que hacer una pirámide jerárquica sobre este tema, en primer lugar debemos colocar la Ley 
7/1985 Reguladora de las Bases del Régimen Local. Esta ley como su nombre bien nos indica, es reguladora de 
todos los temas dedicados a las entidades locales, abarcando desde la organización territorial, organización, 
funcionamiento, personal al servicio de las entidades locales hasta las haciendas locales. 

A partir de esta ley, es cuando empezamos a tener que estudiar otras leyes, complementarias, según el tema 
solicitado sobre las entidades locales. En este concretamente, nos han solicitado la función pública local. 

El Título VII de la Ley 7/1985, es el que se denomina “Personal al Servicio de las entidades locales”. Está formado 
por un total de 15 artículos (del 89 al 104), y en el desarrollo de estos artículos obtenemos una información 
básica sobre las clases de personal que podemos encontrar dentro de una entidad local. Si nos paramos a 
estudiar más interesadamente el artículo 92, este dice así: 

Artículo 92. Funcionarios al servicio de la Administración local. 

1. Los funcionarios al servicio de la Administración local se rigen, en lo no dispuesto en esta Ley, por la Ley 
7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, por la restante legislación del Estado en 
materia de función pública, así como por la legislación de las Comunidades Autónomas, en los términos del 
artículo 149.1.18.ª de la Constitución. 


